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RESOLUCION No. 03.P.DIC. gd 30 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de conversión del capital social de sucres a dólares, aumento del 
valor de las acciones y reforma del estatuto de la compañía NAUTICAL DEL 
ECUADOR S.A NAUTECSA, otorgada ante el Notario Público Quinto del 
cantón Portoviejo el 22 de octubre del 2.002, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.03.133 de 21 de abril del 2003, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.03089 del 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión del capital social de 
sucres a dólares, aumento del valor de las acciones y reforma del estatuto 
de la compañía NAUTICAL DEL ECUADOR S.A NAUTECSA, con domicilio 
en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en los términos. 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios Públicos Quinto 
y Primero de los cantones Portoviejo y Manta, tormén nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba y de la de“constitución, en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; b) (Me el Registrador Mercantil 
del cantón Manta; inscriba la refe ritufa y esta Resolución; y c) Que 
dichos funcionarios sienten raZ2ón de esa Anotaciones. // 
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DOY FE: Que al mároen de la matriz de la Escritura No 386, 

de fecha 25 de Febrero de 1.99/ de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA "NAUTICÁAL DEL ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA NAUTECSA, —DICE: Bue mediante Resolución Hao 

035.P.DIC. 00130, de fecha 21 de abril del 2003, autorizada 

por el señor Abogado JORGE FEDERICO  INTRIAGO ANDRADE, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, —queda aprobado la 

Conversión del Capital Social de sucres a délares, aumento 

del valor de las acciones y reforma del estatuto de la 

compañia NAUTICAL DEL ECUADOR S.A. NAUTECSA LIMITADA, 

ESCRITURA CELEBRADA El VEINTIDOS DE OCTUBRE —DE 2002, 

EN LA NOTARIA GUINTA DEL CAÁNTON PORTOVIEJO. — Manta, <a de 

Abril de 2.00%.- 

  

RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APRO 

BACION A LA ESCRITURA DECONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL - 

DE SUCRES A DOLARES + AUMENTO DEL VALDR DE LaS ACCIONES e 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA * NAUTICAL 

DEL ECUADOR 5. A. NAUTECSA *+, EN EL REGISTRO MERCANTIL - 

A MI CARGO» BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS DIECISIETE ( 217 > 

Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CUATRO 

CIENTOS CUARENTA Y UND € 661 ) EN ESTA FECHA.- ASI MIS- 

MO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DÉ La ANOTACION= 

QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONST ITU- 

CION DE LA MENCIONADA comPaNza. O 
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